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DECRETO 

 

Visto el expediente núm. 35/2017 tramitado, para la contratación de la explotación del servicio de Bar 
Cafetería existente en el Centro de Servicios Sociales “Cristina Pinedo”, sito en C/ Las Hermandades, de 
Huelva, con una superficie total útil de 179,79 m2, así como la instalación, reparación, y/o reposición del 
material de hostelería que fuese necesario para la prestación del servicio y la conservación y reparación del 
local en el que se ubica, que consta de Cafetería-Bar con barra, salón y zona para mesas y cocina, mediante 
tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de adjudicación, aprobado por Decreto de la 
Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, Dª. María Villadeamigo Segovia de fecha 22 de noviembre de 
2017, conforme al pliego de prescripciones técnicas redactado por el Jefe de Negociado del SS.SS., D. Juan 
Gonzalo de Silva Molina y por el Jefe de Servicio de SS.SS., D. Juan Antonio Ramírez Fernández, y el pliego 
de cláusulas administrativas particulares elaborado por la Técnico de Gestión del Departamento de 
Contratación, Doña Montserrat Márquez Dopazo, con un canon anual mínimo de 5.746,17 €, cantidad 
ofertable al alza por cada licitador y una duración de dos años, prorrogables por otros dos años más. 

Resultando que según Diligencia emitida por la Técnico de Administración General del Departamento de 
Contratación, publicada la licitación en el Perfil del Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (29/11/2017), y transcurridos 15 días naturales desde la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia (29/11/2017), consta la presentación cuatro proposiciones presentadas dentro 
del plazo concedido y que se refieren a Dª. Mª. Dolores Macías Rivera, Dª Elisa I. Lopez Triviño, Catering 
Virgen de la Cinta S.L y El Fogón familiar S.L.U. 

Resultando que con fecha 18 de diciembre de 2017, la Mesa de Contratación comprueba que las 
declaraciones responsables del cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar con 
la Administración recogidas en el art. 146.1 del TRLCAP, se ajustan a lo exigido por las normas legales y 
reglamentarias que son de aplicación, y procede a la admisión de los cuatro licitadores presentados y a la 
apertura de los sobres “UNO”  (Criterios subjetivos, no valorables en cifras y porcentajes), acordando 
rechazar la proposición presentada por El Fogón familiar S.L.U., por contener documentación relativa a los 
sobres “Dos” de criterios objetivos valorables en cifras y porcentajes, y remitir el contenido de los sobres 
“Uno” de las tres proposiciones restantes al Jefe de Negociado del SS.SS., a D. Juan Gonzalo de Silva Molina 
y al Jefe de Servicio de SS.SS., D. Juan Antonio Ramírez Fernández,  para que emitan informe de valoración 
sobre las exigencias contenidas en el pliego de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares, los cuales lo emiten con fecha 29 de diciembre de 2017, en el siguiente sentido: 

 
“Conforme a la documentación recibida del Departamento de Contratación, relativa al Expediente 

35/2017 para la explotación y conservación de bar cafetería del Centro Social “Cristina Pinedo” de la ciudad 
de Huelva, en el que constan las ofertas de las empresas MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA; ELISA J. LÓPEZ 
TRIVIÑO; CUESTA DE LA CINTA, S.L. y EVARISTO MARTÍN BUENO LUNA – EL FOGÓN FAMILIAR, S.L.U., se 
emite el siguiente informe de valoración sobre los criterios subjetivos no valorables en cifras y porcentajes 
(hasta un máximo de 10 puntos), al objeto de que sirva de base para la adjudicación del servicio. 

 En los referidos criterios subjetivos se contemplan: 

1. “Realización de Jornadas Gastronómicas temáticas en las que se obsequiará a los usuarios 
del servicio que consuman una bebida, con una tapa degustación del plato sobre el que verse la 
Jornada. Estas jornadas deberán tener, como mínimo una periodicidad mensual, debiendo 
determinarse en la oferta el plato objeto de degustación”. 

Examinadas las ofertas se concluye: 

-EMPRESA MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA: no dice nada al respecto por lo que se le adjudica una 
puntuación de 0 puntos. 

-EMPRESA ELISA J. LÓPEZ TREVIÑO: no dice nada al respecto por lo que se le adjudica una puntuación 
de 0 puntos. 

-EMPRESA CUESTA DE LA CINTA, S.L.: ofrece dos tipos de actividades, Showcooking (modalidad de 
cocina que consiste en la preparación de platos frente a los comensales, de tal forma que, al mismo tiempo 
que pueden ver su proceso de preparación, pueden disfrutar de los platos recién hechos e intercambiar 
conocimientos en contacto con los profesionales de la cocina. Se obsequia con una tapa a la persona que 
consuma una bebida.  
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Ofertan además Talleres, con el objetivo de concienciar a las personas mayores de hábitos saludables y 
alimentarios a través de talleres de cocina prácticos, en los que los asistentes pueden elaborar, junto al 
ponente del taller, platos con productos de nuestra tierra. Los talleres versarán sobre diversas temáticas en 
función de la época del año. Se organizarán concursos a la mejor presentación. 

Se entiende que responde a lo solicitado y es innovador y beneficioso para los usuarios, por lo que se le 
otorga una puntuación de 2 puntos. 

-EMPRESA EVARISTO BUENO LUNA – EL FOGÓN FAMILIAR: no dice nada al respecto por lo que se le 
adjudica una puntuación de 0 puntos. 

2. “Oferta de actuaciones musicales o artísticas a su cargo, para cuya realización se estará a 
las instrucciones de la dirección del centro, no debiendo ser inferior la oferta a dos actuaciones 
anuales”. 

Examinadas las ofertas se concluye: 

-EMPRESA MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA. Ofrece una actuación musical al mes, en total doce 
anuales, y la organización de dos bailes a la semana. Cumple sobradamente lo solicitado, por lo que se le 
otorga la máxima puntuación, es decir, 2,5 puntos. 

-EMPRESA ELISA J. LÓPEZ TREVIÑO. Ofrece la organización de una fiesta en primavera y otra a acordar 
durante el resto del año, no especificando nada más concreto. Se le otorga una puntuación de 1,25 puntos. 

-EMPRESA CUESTA DE LA CINTA, S.L.: se ajusta estrictamente a lo solicitado en los pliegos, no 
ofreciendo nada más allá de ello, por lo que se le otorga una puntuación de 1,25 puntos. 

-EMPRESA EVARISTO BUENO LUNA – EL FOGÓN FAMILIAR: no dice nada al respecto por lo que se le 
adjudica una puntuación de 0 puntos. 

3. “Oferta de colaboración en las actividades del Centro, consistente en proporcionar a modo 
de invitación vales de comida y/o bebida para los promotores y/o participantes en las mismas, 
siendo esta oferta de colaboración no inferior a dos en el año”. 

Examinadas las ofertas se concluye: 

-EMPRESA MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA: Únicamente indica su voluntad de colaborar con la Junta 
de Gobierno del Club en todos los actos que se vayan a realizar, bailes, cumpleaños o cualquier evento. No 
se atiene a lo especificado en el pliego por lo que se otorga una puntuación de 0 puntos. 

-EMPRESA ELISA J. LÓPEZ TREVIÑO: No dice nada al respecto por lo que se le adjudica una puntuación 
de 0 puntos. 

-EMPRESA CUESTA DE LA CINTA, S.L.: se ajusta estrictamente a lo solicitado en los pliegos, no 
ofreciendo nada más allá de ello, por lo que se le otorga una puntuación de 1,25 puntos. 

-EMPRESA EVARISTO BUENO LUNA – EL FOGÓN FAMILIAR: no dice nada al respecto por lo que se le 
adjudica una puntuación de 0 puntos. 

4. “Promociones de dos por uno (o similares) en productos o servicios en una determinada 
franja horaria o con una determinada periodicidad, que deberá determinarse en la oferta y ser 
puesta en conocimiento de las personas usuarias del Centro, en lugar visible. 

-EMPRESA MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA: oferta un aperitivo gratis para aquellos socios que se 
pidan una bebida, no especificando nada más, ni franja horaria ni periodicidad. Al no aclarar 
convenientemente este extremo se le otorga una puntuación de 1,25 punto. 

-EMPRESA ELISA J. LÓPEZ TREVIÑO: oferta en la franja horaria de 12 a 13 horas la bebida y una tapa 
casera, que se propondrá diariamente, y será por un precio de 1,50. Se trataba según el pliego de una 
oferta de dos por uno que no se corresponde exactamente. Se le otorga una puntuación de 0,5 puntos. 

-EMPRESA CUESTA DE LA CINTA, S.L.: ofertan promociones de dos por uno una vez al mes, dando la 
máxima publicidad. Es la oferta más clara y ajustada al pliego, por lo que se le otorga una puntuación de 
1,50 puntos. 

-EMPRESA EVARISTO BUENO LUNA – EL FOGÓN FAMILIAR: no dice nada al respecto por lo que se le 
adjudica una puntuación de 0 puntos. 
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Teniendo en cuenta lo anterior se obtienen los resultados expresados de mayor a menor en el siguiente 
cuadro:  

EMPRESA JORNADAS 

GASTRONÓMICAS 

ACTUACIONES 

MUSICALES 

COLABORACIÓN 

ACTIVIDADES 
DEL CENTRO 

PROMOCIONES TOTAL 

Cuesta de la 
Cinta 

2 1,25 1,25 1,50 6 

Mª Dolores 
Macías Rivera 

0 2,5 0 1,25 3,75 

Elisa J. López 
Treviño 

0 1,25 0 0,5 1,75 

Evaristo Martín 
Bueno Luna – 
El Fogón 
Familiar 

0 0 0 0 0 

 

 Como consecuencia de todo lo anterior la empresa que obtiene mayor puntuación es CUESTA DE LA 
CINTA, lo que comunicamos para su conocimiento y efectos.” 

Resultando que con fecha 4 de enero de 2018, la Mesa de Contratación, reunida en sesión 
extraordinaria y urgente procede; a la votación del resultado del informe del sobre “UNO” y por unanimidad 
de los asistentes, aprueba la valoración establecida en el mismo; a la apertura del sobre “DOS” (criterios 
objetivos valorables en cifras y porcentajes) y acuerda remitirlo al Jefe de Negociado del SS.SS., D. Juan 
Gonzalo de Silva Molina y al Jefe de Servicio de SS.SS., D. Juan Antonio Ramírez Fernández para que emitan 
informe sobre su adecuación a las exigencias contenidas en el pliego de prescripciones técnicas y de 
cláusulas administrativas particulares, los cuales lo emiten con fecha 16 de enero de 2018, en el siguiente 
sentido: 

 

“Conforme a la documentación recibida del Departamento de Contratación, relativa al Expediente 
35/2017 para la explotación y conservación de bar cafetería del Centro Social “Cristina Pinedo” de la ciudad 
de Huelva, en el que constan las ofertas de las empresas MARÍA DOLORES MACÍAS RIVERA; ELISA J. LÓPEZ 
TRIVIÑO; y CUESTA DE LA CINTA, S.L., se emite el siguiente informe de valoración sobre los criterios 
objetivos valorables en cifras y porcentajes, al objeto de que sirva de base para la adjudicación del servicio. 

En los referidos criterios objetivos se contempla: 

1. Oferta económica más ventajosa para el Ayuntamiento de Huelva. La asignación de puntos por este 
concepto se resuelve aplicando la fórmula matemática que aparece en los pliegos de condiciones, hasta un 
máximo de 60 puntos. 

Revisadas las ofertas, se obtienen los siguientes resultados, que se expresan de mayor a menor 
puntuación: 

EMPRESA OFERTA PRESENTADA PUNTUACIÓN OBTENIDA 

CUESTA DE LA CINTA, S.L. 6.800 € 60 

Mª DOLORES MACÍAS RIVERA 6.000 € 25,43 

ELISA J. LÓPEZ TRIVIÑO 5.750 € 0,45 

 

2. Lista de precios al público ofertada, valorada mediante regla proporcional a los precios máximos 
expresados en el pliego de condiciones, hasta un máximo de 30 puntos. 
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La valoración se ha realizado comparando la oferta de precios presentada por cada empresa, resultando 
de ello una mejora, es decir, una reducción de precios cuya suma total se detalla a continuación, en orden 
de mayor a menor: 

EMPRESA MEJORA LISTA DE PRECIOS PUNTUACIÓN OBTENIDA 

ELISA J. LÓPEZ TRIVIÑO 3,56 € 30 

CUESTA DE LA CINTA, S.L. 3,30 € 27,81 

Mª DOLORES MACÍAS RIVERA 2,36 € 19,89 

 
 Las puntuaciones totales, teniendo en cuenta la valoración de los criterios subjetivos (ya remitidos 

en informe de fecha 29 de diciembre de 2017) y objetivos, son las siguientes, ordenadas de mayor a menor: 

EMPRESA TOTAL 
CRITERIOS 
SUBJETIVOS 

TOTAL 
CRITERIOS 
OBJETIVOS 

TOTAL 

CUESTA DE LA CINTA, S.L. 6 87,81 

 

93,81 

 

Mª DOLORES MACÍAS RIVERA 3,75 

 

45,32 

 

49,07 

 

ELISA J. LÓPEZ TRIVIÑO 1,75 30,45 

 

32,20 

 

 

 Como consecuencia de todo lo anterior la empresa que obtiene mayor puntuación es CUESTA DE LA 
CINTA, S.L., oferta que se ajusta a los pliegos de condiciones técnicas y administrativas por lo que se 
propone  la adjudicación del contrato a la citada empresa, lo que comunicamos para su conocimiento y 
efectos.” 

 
Con fecha 22 de enero de 2018, la Mesa de Contratación reunida en sesión ordinaria, da cuenta del 

informe de valoración del sobres “DOS” (criterios objetivos, valorables en cifras y porcentajes), de las 
proposiciones  admitidas a la licitación, acuerda seguir el informe emitido por el Jefe de Negociado del 
SS.SS., D. Juan Gonzalo de Silva Molina y el Jefe de Servicio de SS.SS., D. Juan Antonio Ramírez Fernández 
de fecha 16 de enero de 2018, y proponer la adjudicación del contrato administrativo especial para la 
explotación y conservación de bar cafetería del Centro Social “Cristina Pinedo” de la ciudad de Huelva, a la 
entidad Catering Virgen de la Cinta S.L, por un canon anual de 6.800,00 € y con los compromisos ofertados 
por el licitador en su oferta. Todo ello condicionado al informe favorable que debe emitirse por la 
Intervención de Fondos de este Ayuntamiento. 

 
 Visto el Informe de Intervención de fecha 15 de febrero de 2018. 

Visto el requerimiento realizado a la empresa Catering Virgen de la Cinta S.L., por  Decreto de la 
Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, de fecha 16 de febrero de 2018. 

Resultando que la empresa Catering Virgen de la Cinta S.L ha presentado en tiempo y forma la 
documentación preceptiva para proceder a la adjudicación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del  Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público y siendo competente esta Tenencia de Alcaldía de Economía y Hacienda, por delegación del Sr. 

Alcalde realizada mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017, RESUELVO: 

 
PRIMERO.- Adjudicar, por tramitación ordinaria, procedimiento abierto y varios criterios de 

adjudicación, el contrato administrativo especial de la explotación del servicio de Bar Cafetería existente en 
el Centro de Servicios Sociales “Cristina Pinedo”, sito en C/ Las Hermandades, de Huelva, con una superficie 

HUPAC 009 DECRETOS: EXPTE. 35-2017 DECRETO ADJUDICACION CRISTINA
PINEDO

Código para validación: 0BLGC-VMKI2-1GQY4
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2018 a las 8:27:05
Página 4 de 5

1.- Contratación - Técnico de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
2.- Secretaría General - Secretario de Excmo. Ayuntamiento de Huelva
3.- Teniente Alcalde de Economía y Hacienda de Excmo. Ayuntamiento de Huelva

FIRMADO
04/03/2018 16:32

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 5
63

84
7 

0B
LG

C
-V

M
K

I2
-1

G
Q

Y
4 

F
96

C
B

C
52

4F
5E

B
5E

D
3A

47
17

23
2C

7D
C

D
A

F
B

9F
E

4C
93

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

P
la

z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 
s
/n

, 
2
1
0
0
3
, 

H
u
e
lv

a
, 
te

lé
fo

n
o
: 
9
5
9
 2

1
 0

1
 5

0
. 

F
a
x
: 
9
5
9
 2

1
 0

2
 9

6
. 

e
m

a
il
: 
c
o
n
tr

a
ta

@
h
u
e
lv

a
.e

s
  
  
 w

w
w

.h
u

e
lv

a
.e

s
 

 
 

 

total útil de 179,79 m2, así como la instalación, reparación, y/o reposición del material de hostelería que 
fuese necesario para la prestación del servicio y la conservación y reparación del local en el que se ubica, 
que consta de Cafetería-Bar con barra, salón y zona para mesas y cocina,  a la empresa, Catering Virgen de 
la Cinta S.L con C.I.F. B 21551353 y domicilio fiscal en Barrida Reina Victoria, calle H, 21003 Huelva, de 
conformidad con los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que sirven 
de base a la licitación y los compromisos realizados por el licitador, por un canon anual de 6.800,00 €, y una 
duración de dos años, prorrogables por otros dos años más.  

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, requiriéndole para que en el plazo de quince 

días hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación, proceda a la formalización 
del contrato en documento administrativo de conformidad con lo previsto en el art. 156 del TRLCSP, Real 
Decreto Legislativo 3/2011. 

 
TERCERO.- Notificar la adjudicación a todos los licitadores que no han sido adjudicatarios. 

 

CUARTO.- Proceder a su publicación en Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Huelva y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Huelva de acuerdo con el art. 154 del TRLCSP, Real Decreto Legislativo 
3/2011. 

 
Dado en Huelva por Dª. María Villadeamigo Segovia, Teniente de Alcalde de Economía y Hacienda, por 

delegación del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente mediante Decreto de fecha 17 de enero de 2017. 
 

 (Documento firmado electrónicamente al margen) 
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